
Reformulación de los Principios Cooperativos realizada por el Grupo 
Cooperativo Mondragón:  

 

1. Libre Adhesión 

2. Organización Democrática 

3. Soberanía del Trabajo 

4. Carácter Instrumental y Subordinado del Capital 

5. Participación en la Gestión 

6. Solidaridad Retributiva 

7. Intercooperación 

8. Transformación Social 

9. Carácter Universal 

10. Educación 

 

 

 


